
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Pamplona, 14 de febrero de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 13 de febrero de 2023, fue 

notificado en ESTADO No. 008 publicado el día de hoy. 
 

 
Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, trece de febrero de dos mil veintitrés   

 

 

Radicado:  545183184001-2022-00216-00 

Demandante: Maria Eugenia Gélvez Gáfaro 

Demandado: Everson Ernesto Galviz Rico 

Proceso: Divorcio/Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

 

 

Como quiera que la parte actora no ha acreditado el registro de la medida cautelar 

solicitada, como tampoco ha realizado gestiones tendientes a la notificación del 

extremo demandado, requiérasele para que en el término de ocho (8) días proceda 

a realizar la carga correspondiente o manifieste si tiene interés en continuar con el 

presente trámite, toda vez que desde que se emitió el auto admisorio el 18 de 

noviembre de 2022, a la fecha no se ha realizado ninguna actuación de parte.  

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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